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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES - PERSONA JURIDICA 

 

Yo, RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ, identificado con CC. 
12.119.038 de Neiva (Huila), y con Tarjeta Profesional No.TP-250243-T de 
la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal 
de   AUTOSERVICIO MECANICO SAS identificada con NIT 900.355.181-3, 
debidamente inscrito en la Cámara                  de Comercio de Bogotá, luego de examinar 
de acuerdo con las normas de auditoría  generalmente aceptadas en Colombia, 
los estados financieros de la compañía, certifico el pago de  los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA y Caja de    Compensación Familiar), cuando a ello hubiere 
lugar, pagados por la compañía durante los últimos  seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, dichos pagos corresponden a los montos contabilizados y 
cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2024. 
 
 

 
RODRIGO FERNANDO SORIANO GOMEZ 
CC. 12.119.038 de Neiva (Huila) 
REVISOR FISCAL 
AUTOSERVICIO MECANICO SAS 
NIT. 900.355.181-3 
CARRERA 68B # 13-35 
revisorfiscal@autoserviciomecanico.com 
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INFORMACION DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACION 
 
Liberación de Recursos.  

LIBERACIÓN 
UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESO ($1.144.771) 

CRP 271923 

IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL A-02-02-02-008-007 

VALOR FINAL 
TRECE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE ( $ 13.728.157) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Orden de compra. 

NUMERO 123103 

OBJETO 
Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos para el 
parque automotor Toyota Convencionales y Multimarca diferente a marca HONGOI del 
MJD 

CONTRATISTA AUTOSERVICIO MECANICO S.A.S 

SUPERVISOR   Coordinador del Grupo de Almacén, Inventarios y Transporte –Carlos Alberto Duffó 

VALOR INICIAL 
CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
(14.872.928) 

PLAZO INICIAL 02/02/2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 21/12/2023 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN O DE ACTA DE 

INICIO  

02/01/2024. 

FECHA DE TERMINACIÓN 

INICIAL 
02/02/2025 

CDP 20623 

CRP 271923 

MODIFICACIONES REALIZADAS  

ADICIONES O 

LIBERACIONES 
N/A. 

PRORROGAS N/A 

SUSPENSIONES N/A 

VALOR TOTAL N/A 

PLAZO FINAL N/A  
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JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

El 02 de enero de 2024 el Ministerio de Justicia y del Derecho emitió la orden de compra No.123103 cuyo proveedor es 
AUTOSERVICIO MECANICO S.A.S, para mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuesto para el parque 
automotor de la Entidad. El plazo de ejecución de la orden de compra se estableció a partir del 02 de enero de 2024 y hasta 
el 02 de febrero de 2025. 
 
El valor de la orden de compra No. 123103 es de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO (14.872.928) incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar, así: 
 

a) Para la vigencia 2023, hasta la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESO ($1.144.771) 

b) Para la vigencia 2024, hasta la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO 
CUARENTA Y CINCO ($12.672.145) 

c) Para la vigencia 2025, hasta la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL DOCE PESOS ($1.056.012) 
 
Para la emisión de la Orden de Compra No. 123103 el Ministerio de Justicia y del Derecho, realizó la proyección de la 
cantidad de mantenimiento preventivo y correctivo requerida mensualmente a partir de la información histórica, hay que 
manifestar que el desarrollo del contrato se basa en el mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos para 
el parque automotor de los automóviles objeto de dicha necesidad. Por tal motivo, la ejecución tanto de los mantenimientos 
como de los repuestos utilizados obedecieron a lo realmente requerido por parte del parque automotor del Ministerio, para 
lo cual se evidencia que durante la ejecución se garantizó el correcto funcionamiento sin requerir bienes o servicios 
adicionales, por lo que, bajo el principio de eficiencia del gasto público se puede evidenciar que se mantuvieron los 
vehículos en óptimas condiciones de operación, prestación y desempeño seguro 
 
Ahora bien, es preciso manifestar que el desarrollo del contrato se basa en los mantenimientos preventivos y correctivos 

con bolsa de repuestos para el parque automotor de los automóviles objeto de dicha necesidad. Por tal motivo, la ejecución 

tanto de los mantenimientos como de los repuestos utilizados obedecieron a lo realmente requerido por parte del parque 

automotor del Ministerio, para lo cual se evidencia que durante la ejecución se garantizó el correcto funcionamiento sin 

requerir bienes o servicios adicionales, por lo que, bajo el principio de eficiencia del gasto público se puede evidenciar que 

se mantuvieron los vehículos en óptimas condiciones de operación, prestación y desempeño seguro.   

 
Así las cosas, con corte al 31 de diciembre de 2023, es importante mencionar que no se realizaron mantenimientos 
preventivos y/o correctivos con bolsa de repuesto para el Ministerio de Justicia y del Derecho, con respecto al Vehículo de 
placas EJV515 MITSUBICHI, por parte de AUTOSERVICIO MECANICO S.A.S., pues tal y como se estableció desde la etapa 
precontractual que dio lugar a la Orden de Compra 123103,  la ejecución de la misma quedo condicionada a la finalización de la 

ejecución de la aceptación de oferta No. 1063 de 2023 a través de la cual se cubría la necesidad de dicho vehículo.  Por tal motivo no 
se tuvieron requerimientos para adelantar mantenimientos preventivos o correctivos a los vehículos objeto de la presente 
orden de compra.   
 
Por lo tanto, tal y como se evidencia el valor para la vigencia 2023 correspondía a la suma de UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESO ($1.144.771) y como no se realizaron mantenimiento 
preventivos o correctivos de acuerdo con la necesidad del parque automotor del Ministerio de Justicia y del derecho, se 
puede identificar que hay un saldo a liberar de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y UN PESO ($1.144.771), que corresponde a los recursos no ejecutados en la vigencia 2023. 
 

Vigencia  
Valor inicial OC 

por vigencia  
Valor pagado Reducción  

Valor pendiente 
por ejecutar 

2023 $ 1.144.771  $                   -     $ 1.144.771,00   $                     -    

2024 $ 12.672.145  $      963.084,00   $                 -     $   11.709.061,00  
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2025 $ 1.056.012  $                   -     $                 -     $     1.056.012,00  

Total   $   14.872.928,00   $      963.084,00   $ 1.144.771,00   $   12.765.073,00  

 
 
 

Vigencia  Valor inicial de la orden de 

compra por vigencia  

Reducción  VALOR ACTUALIZADO 
PARA LA ORDEN DE 

COMPRA   

2023 $1.144.771 $1.144.771 $0 

2024 $12.672.145 N/A $12.672.145 

2025 $1.056.012 N/A $1.056.012 

Total  14.872.928 $1.144.771 $ 13.728.157 

 
Por lo tanto, el valor actualizado para la orden de compra será la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE ($ 13.728.157),  incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar; y se 

ajusta en la categoría precio de la TVEC. 

A continuación, se muestra el ajuste que se realiza en la TVEC de acuerdo con el item ajustado. Es importante mencionar 

que al ser una bolsa de consumo de recursos, la presente modificación solo aplica en la categoría precio: 

Item No. Artículo cantidad unidad Precio Total 

1 man02 - MT-164. 

Mantenimiento 

1.00 0.55 Metros 13.728.157,00 13.728.157,00 

 

 

ANEXOS 

1. Relación de pagos 

2. Carta de aceptación de la modificación 

3. Certificado de existencia y representación legal 

4. Cedula de ciudadanía del representante legal 

5. Certificado de estar al día en pago de aportes 

parafiscales 

6. Documentos del revisor fiscal si aplican 

7. REDAM  

8.  

 

 

 

SANDRA YULIETH VASQUEZ MURILLO 

COORDINADOR (E) DEL GRUPO DE ALMACÉN, INVENTARIOS Y TRANSPORTE 

 

 



 

____________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Sede Principal: carrera 9 No. 12C - 10 Bogotá D.C. 
Sede Chapinero y Correspondencia: calle 53 No. 13-27 Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 (601) 444 31 00 
Línea Gratuita: 01 8000 911170 
www.minjusticia.gov.co 

MEMORANDO  
 

MJD-MEM24-0002408-GAIT-40800 

Bogotá, D.C., 10 de abril de 2024 

 

PARA: Doctora LIZTH VIVIANA GARCÍA PINZÓN, Coordinadora Grupo de 
Gestión Contractual  
 

DE: CARLOS ALBERTO DUFFO PEÑA 

Coordinador Grupo de Almacén, Inventarios y Transporte 

ASUNTO: Solicitud de modificación de la Orden Compra 123103 de 2023 

 

Cordial saludo Dra. Lizth, 

Remito el proyecto de modificación (reducción) de la orden de compra 123103 de 2023, cuyo 
objeto es "Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos 
para el parque automotor Toyota Convencionales y Multimarca diferente a marca HONGOI del 
MJD"  

 
Atentamente, 
 

 
FlagSigned_80237720 

 
CARLOS ALBERTO DUFFO PEÑA 
Coordinador Grupo de Almacén, Inventarios y Transporte 
 

 

 

Elaboró: 
María Daniela Benito Gutiérrez 
Contratista 
GAIT 

Revisó: 
Carlos Alberto Duffó Peña 
Coordinador 
GAIT 

Aprobó: 
Carlos Alberto Duffó Peña 
Coordinador 
GAIT 

 

MJD-MEM24-0002408
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Bogotá, D.C., 14 de mayo de 2024 

 

 

 

Señores 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 
La ciudad 
 
 
Asunto: Aceptación Modificación Orden de Compra No. 123103 de 2023 
 

Cordial Saludo, 
 

Por medio del presente me permito ACEPTAR la solicitud realizada por parte de la 

Entidad para modificar la Orden de Compra No. 123103 de 2023, con el fin de 

reducir la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y UN PESO ($1.144.771), al valor del contrato, en ese sentido, el valor actualizado para 

la orden de compra será la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y SIETE ($ 13.728.157) 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
HENDER GUSTAVO ALVAREZ DUARTE 
C.C 79.527.689 
Representante Legal 
AUTOSERVICIO MECANICO SAS 
licitaciones@autoserviciomecanico.com 
 

mailto:gerencia@autoserviciomecanico.com
mailto:Tel:%203228099085
mailto:villavicencio@autoserviciomecanico.com
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Ministerio de Justicia y del Derecho
N.I.T. 900457461
ORDEN DE COMPRA

AUTOSERVICIO MECANICO SAS
N.I.T. 900355181-3
CR 68 B No. 13 - 35
Bogotá D.C.,
Atte: HENDER GUSTAVO DUARTE ALVAREZ
licitaciones@autoserviciomecanico.com
Teléfono: +57 1 2444944

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

123103 
 
Mantenimiento y Autopartes 
21/12/23 
02/02/25 
Lissette Carpio Guerrero  
valida items  
Carlos Alberto Duffo Peña 
3162326269 
 
N/A 
Prestar el servicio de

mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de
repuestos para el parque automotor Toyota
Convencionales y Multimarca diferente a marca
HONGOI del MJD 

Enviar a
Ministerio de Justicia y del
Derecho
Calle 53 13 27 piso 2
Bogotá Cundinamarca
Atte: Carlos Alberto Duffó

Facturar a
Ministerio de Justicia y del
Derecho
Calle 53 13 27 piso 2
Bogotá, Cundinamarca
Atte: Lissette Carpio Guerrero

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 20623

VF 057931
man02 - MT-164. Mantenimiento 1.0 0.55

Metros
13.728.157,00 13.728.157,00

13.728.157,00 COP



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 20623  de fecha 2023-10-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 271923 Fecha Registro: 2023-12-22 Unidad / Subunidad Ejecutora: 12-01-01-000  MJD -  GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.144.771,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.144.771,00 Saldo x Obligar: 1.144.771,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900355181 Razón Social: AUTOSERVICIO MECANICO SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 007969997019 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1032376402 Nombre: HELEN  ORTIZ CARVAJAL Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 123103 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2023-12-22

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

12-01-01-000  MJD -  
GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.144.771,00 0,00

Total: 1.144.771,00 0,00 1.144.771,00 1.144.771,00

Objeto: OC 123103 PRESTAR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS PARA EL PARQUE AUTOMOTOR

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-01-02 1.144.771,00 1.144.771,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MJD -  GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-05-27-11:04 a. m.

12-01-01-000

MHjapaez JORGE ARMANDO PAEZ MEJIAReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

1 de 2Página



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 20623  de fecha 2023-10-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 271923 Fecha Registro: 2024-01-18 Unidad / Subunidad Ejecutora: 12-01-01-000  MJD -  GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Reservas 
presupuestales Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.144.771,00 Valor Total Operaciones: -1.144.771,00 Valor Actual: 0,00 Saldo x Obligar: 0,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900355181 Razón Social: AUTOSERVICIO MECANICO SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 007969997019 Banco: BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1032376402 Nombre: HELEN  ORTIZ CARVAJAL Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 123103 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2023-12-22

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

12-01-01-000  MJD -  
GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-007 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2024-05-24 1.144.771,00 -1.144.771,00

Total: 1.144.771,00 -1.144.771,00 0,00 0,00

Objeto: OC 123103 PRESTAR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS PARA EL PARQUE AUTOMOTOR

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

12-01-01-000 MJD -  GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2024-02-01 0,00 0,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MJD -  GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-05-27-11:04 a. m.

12-01-01-000

MHjapaez JORGE ARMANDO PAEZ MEJIAReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante
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